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F jas 79/ setenta y nueve

PROCESO N° 19.868/2.013-KM

ESTAcIÓN CENTRAL, a Veintisiete de septiembre de dos mil tr
I,

VISTOS;

-Que\ a fs. 17 y siguientes, RO~RIGO MARTÍNEZ LARCÓN, abo ado,

Direotor Regional Metropo1itana(S) del Servicio Nacio al del Consurhidor

yen su representación, ambos domiciliados en calle Teatinos N° 3 13, 2°

piso,lcomuna de Santiago, interpone denuncia infra cional contemflada

en la: Ley N° 19.496, sobre Protección a los Derech s del Consu¡idOr,

en qontra de TRANSPORT~S INTERSUR LTD., represe tada

legalmente por GUILLERMOMONTENEGRO, con

reparbción pública, en calidad de Ministro de Fe, inspeccionaro las

depeAdencias de la denunciad;:l en los Terminales

const:ando 10 siguiente: a) En el Terminal Santiago:
I

de partida y llegada de los servitios de una manera ermanente y v sib1e

y además se constata que el bus posee audífono ara los pasa eros,
I

condicionados a un pago de $ 250.-; b) En el Ter inal San Borj : No

anunCia tarifas mediante carteles o pizarras vi ibles; no an ncia

suObispo Umaña N° 703, comuna de Estación

denuhcia en que el día 26 de Marzo de 2.013, . .unClOnanos

,
horaríos de llegada y partida de los servicios que

itiner~rio o ruta de viaje; no tiene a disposición del úblico consu
I

formularios de declaración de e~pecies; no informa a los pasajeros obre

la resbonsabilidad respecto de las especies o bultos que transport n en

la parrilla interior del bus; se constata que el bus

los p~sajeros, condicionados a un pago de $ 250.-;
I

informe que la devolución del pasaje se debe rea1iz r con cuatro oras

de anhcipación a la hora de sa]ida del bus; no exist n formularios para
I

generar un listado de los pasaj€ros, en viajes que c rresponda se -n el
I
I

reglamento;
I

que

- Que I a fs. 37, JOSÉ RICARDb CABRERA ROJAS ya individual zado

en autos, en representación de "Transportes Inter r Ltda.", con esta

denuncia por escrito, señalando que su representa

infracción alguna, mencionando, entre otras, que
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Fojas 80/0 henta

. I
Incorporado información en los pasajes yen su si tema en línea, dado

I
que la dictación del D.S. N° 212/ 1992 del Ministe io de Transpor es y

Teledomunicaciones, fue en época que no existía i ternet y por anto
¡

muchas de sus normas se eIílcuentran obsoletas, aclarando q~~ las

oficiJas de venta cuentan con letreros donde se ublican las t¡nfas,

horarios, destinos de los servicios. En cuanto la actuació del
I

SER~AC, señala que dicha institución carece d atribuciones para

fiscalizar materias propias del Ministerio e Transpor e y
I

Telecomunicaciones y no tiene facultades rar ministros e fe;
I

-Que a fs. 61, se celebró el comparendo de concilia contesta

prueba, rindiéndose la que consta en autos;

- Que a fs. 78, con fecha 2 de septiembre de 2.013 se ordenó tra r los
I

autos a la vista para dictar sentencia;
!

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO
I

1.- C¡onstituye un hecho no controvertido en au os, que el se~iciO

Naciopal del Consumidor, concurrió el día 26 de arzo de 2013 a los

Terminales Sur y San Borjas, 1..J.bicadosen comuna e Estación Ce tral,

con el fin de verificar el cumpHmiento de normas s bre la exhibicipn de

las li~tas de precios de los bienes y servicios ofrecid s por las em1resas

de tr~nsporte interurbano existentes en el lugar, fiscalizando a la
I

empresa de la denunciada.

2.- Se discute en cambio, las facultades que te dría SERNAC para

actuat y la efectividad que los hechos hayan oc rrido en la orma

planteada en la denuncia y si así hubiere o urrido, corres onde

determinar la responsabilidad que le cabría en los echos a la embresa

de Transportes Intersur Ltda., y en especial para determinar s{ ésta

habría actuado con negligencia como proveed r de un setvicio,
I

causahdo perjuicio a sus clientes.

3.- Ql1Lepara acreditar y fundamentar sus dichos 1 parte de SE NAC,
¡

rindiójla siguiente prueba documental: a) Set de tres fotografías del local
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, de
,

de lalempresa denunciada; b) Copia simple resolució

fecha 14 de Enero de 2013, donde se establecen 1 s cargos y em

que investirán el carácter de ministro de fe; c) Copi simple resol

N° 022; d) Copias actas ministro de fe,
I

2.013, llevada a efecto en el local N° 67 del Term nal San Borj

Copils autorizada de acta ministro de fe, de fec a 26 de mar de
I

2.013, llevada a efecto en el local N° 120 del Termi En

4.- Que para acreditar y fundamentar sus dich s por la part de

SERNAC, declaró en juicio Hada Blanca Eunice Ríos Olavarría, a f . 62,

quienl legalmente examinada y conteste con la part que la prese tó a

declarar, señala que el día 26 die marzo de 2.013, c nstató, entre

que la empresa de Transportes Intersur Ltda., no t nía anunciad sus

tarifas, que los horarios de pa:rtida y de llegada d los servicios que

ofrece, no están a la vista del lPúblico, tampoco si 1 viaje es dire to o

tanto, la parte denunciada no rindió pruebas.

tendra. paradas intermedias, que no presenta a isposición

clientes los formularios de declaración de especies, los cuales
Iencuentran en la oficina central, que tampoco se uede usar e IpO
I

audiovisual, pues hay que comprar los audífonos. Agrega que n se

informa el procedimiento para devolución de pasajes que el auxilial del

los

dereclios
I

y deberes básicos

bus no cuenta con lista de pasaj,eros.

5.- Que el artículo 3 letra b) de la Ley N° 19.496, s bre Protecció de
I

los Derechos de los Consumidores, expresa cl amente que son

información veraz y oportuna sobre los bienes y se icios ofrecido, su

precio¡ condiciones de contratac~ón y otras caracterí

los mi~mos, y el deber de informarse responsableme te de ellos".
1

pertinente, señala en el artículo 23 inc.1, que "com te infracción las

disposiciones de la presente ley el proveedor que, en len

o en la prestación de un servicio, actuando con egligencia, c

menoscabo al consumidor debido a fallas o deficien ad,

cantidad, identidad, sustancia, procedencia, segurid d, peso o me ida

del re$pectivo bien o servicio". En tanto que el artícul 30 prescribe ue
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I
"Los: proveedores deberán dar conocimiento al públ co de los preci

l
s de

los b·enes que expendan o de los servicios que ofre can, con excepción

de los que por sus características deban regularse onvencionalII1¡ente.

El precio deberá indicarse de un modo claramente vi ible que permita al
I

consy.midor, de manera efectiva, el ejercicio de su erecho a eleopión,

ante~ de formalizar o perfeccio¡nar el acto de cons mo. Igualmen~e se

enunpiarán las tarifas de los establecimientos de pre tación de servicios.

Cua'ldo se exhiban los bienes en vitrinas, anaquel s o estanterí+, se

deber¡á indicar allí sus respectivos precios. El mont del precio d berá

comprender el valor total del bien o servicio, incl ·dos los impu stos
I

correspondientes. La misma información, además d las caracterís icas

IClOS, deber' ser

dores exhibaj los

s condiciones que

eda conocer por sí

y pr~staciones esenciales de los productos

indicq.da en los sitios de InterI).et en que los
I

biene~ o servicios que ofrezcan y que cumplan con

determine el reglamento. Cuando el consumidor no p

mismo el precIo de los productos que de ea adquirir, los

establecimientos comerciales deberán mantener una ista de sus pr ClOS

a disposición del público, de manera permanente y vi ible".

I

6.- Q~e en el artículo 56 del Decreto Supremo 212/ 992 del Minis erio

de Tr~nsportes y Telecomunicaciones, se señala de fo ma clara y pr~cisa

que "Las empresas que efectúen servicios inte urbanos debfrán

anunciar a los usuarios las tarifas y los horarios de artida y llegadr de

los diversos servicios que ofrecen al público. Dich anuncio se rará

mediapte carteles o pizarras colocadas en un lugar vi ible de las ofictnas

de venta de pasajes y se expresarán en dígitos de las siguiehtes
I

dimensiones mínimas: 2 cm de alto; 1,5 cm de ancho y 4 mm de trro.

En tanto que el artículo 66 de la misma Leymanifiest que "En servi ios
,

interurbanos se permitirá el funcionamiento de r dios, tocacas9tes,

televisores y videograbadoras, siempre que los vehíc los estén doddos
I

de au~ífonos para los pasajeros". En lo relaciona o el artículo 70,
,

expresa "El transporte de valijas, bultos y será de
I

responsabilidad de las empresas cuando se lleven en a parrilla o en las

cámaras portaequipajes,
I

comprobante por cada

las q-ue deberán entrega al pasajero I un
bulto. Ello ocurrirá en to o caso respect? al

I
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ley. Las especies primeramemte citadas serán
I,

pasajeros cuando se lleven en las parrillas portae uipajes inter·ores.
I

Cuando un pasajero lo desee podrá hacer decla ación escrita a la

empresa de las especies que transporte o remita. sto será obligatorio

aga conforme a la

e cuidado de los

I

transporte de cartas y encomiendas en cuanto se,

cuando, a juicio del pasajero o remitente, el valor d los objetos e~ceda

de 5 pnidades Tributarias Mensuales. Al efecto, las mpresas pondlfán a

dispo'Fición del público en sus terminales los for ularios adec"ll¡ados

para racer la declaración y podrán verificar la auteI ticidad de ellas. Lo

dispuesto en los dos incisos precedentes será da o a conocer a los
I

pasajeros mediante avisos que las empresas ubicar n en el interi<¡>rde

sus vehículos y en sus oficinas de venta de pasajes.

7.- Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 4 inc.1 de 1 Ley,
18.28'7, el juez apreciará la prueba y los anteceden es de la causa, de

acuerdo con las reglas de la sana crítica, establecie do el inc.2 que al
I

apreciar la prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica, el

triburial deberá expresar las razones jurídicas y las s mplemente lógicas,

científicas o técnicas en cuya virtud les asigne valor las desestim~. En
I

general, tomará en especial consideración la multi licidad, gravedad,
I

precisión, concordancia y conexión de las pruebas antecedentes del

proceso que utilice, de manera que el examen condu a lógicamente a la
I

conclusión que convenza al sentenciador.

8.- Que en la especie, de los antecedentes de la caus , ponderados 1n la

forma! señalada por la disposición legal transcrita emanan pruebas

múltiples, graves, precisas, cO!Ilcordantes y conex s, que conducen

lógicamente a concluir a este Sentenciador qu TRANSPORTES

INTERSUR LTDA. Representada por VíCTOR IDE ENNER, actuó con

negligencia, causando un menoscabo a sus clientes por la deficiehcia

en la talidad del servicio, negligencia que sólo pue e atribuirse J la

denunciada, quien no dio cumplimiento a su bligación legal y

reglartientaria, en cuanto a brindar el servicio contr tado por el actor,

en las tnejores de condiciones, 10 que no ocurrió, con as consecuencias
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ya señaladas en autos, la cual configura una 'nfracción sujeta a

sancionar conforme lo dispone en lo específico, los artículos 3 letra b),

23 inc.1 y 30 de la Ley del Consumidor N°19.496 Y1 s artículos 59 66 y
I

70 pertenecientes al Decreto Supremo 212, con rel ción al artículo 24
I

de la,Ley N° 19.496, motivo por lo cual, este sente ciador acoge~á la

denuncia de autos, en la forma como se dispondrá e la parte resolutiva

de esta sentencia.

Por estas considera

presente lo dispuesto en los artículos 14, 1

N°18J287, 3 letra b), 23 inc. 1, 24 Y 30 de la Le

y 70 del Decreto Supremo 212/1992 (Transporte)

Código Civil y lo señalado en la Ley N° 15.231;

iones y teniendo

y 23 de 1, Ley

N° 19.496; 59, 66

1.698 Y 2.329 del

SE DECLARA

EN CUANTOA LATACHADE LATESTIGO:

PRIMERO:Que este sentenciador hará lugar a la t cha deducida en la

audie~cia de conciliación, contestación y prueba y r puesta a fs.7~, por

cuanto la testigo declaró ser dependiente de la pa te que la presenta,

configprándose a su respecto~ la causal estable ida en el N°5 del

artículo 358 del Código de Procedimiento Civil.

EN CUANTOA LO INFRACCIONAL:
I

SEGUNDO: Que se condena a TRANSPORTES INTERSUR LTDA.
I #

Representada por VICTOR IDE BENNER, domicili do en calle Obispo
I

Umaña N° 703, comuna de Estación Central, al p go de una multa

de CINCO UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUAL S, por infrin~r lo

dispuesto en los artículos 3 letra b), 23 inc.1 y 30 de la Ley del

Consumidor N°19.496 y los artículos 59, 66 y 70 d 1Decreto Sup emo
I

212/1992 del Ministerio de Tran.sporte y Telecomuni aClOnes.
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ANÓTESE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE O POR CÉDULA.

DESPÁCHESE ORDEN DE RECLUSIÓN NOCTURN EN CONTRA DE
VÍCTpR IDE BENNER REPRESENTANTE LEGAL E TRANSPORTES
INTERSUR LTDA., SI NO PAGARE LA MULTA 1M UESTA, DENTRO
DE QUINTO DÍA, POR VÍA DE SUSTITUCION y AP EMIO.

I

REMíTASE COPIA AUTORIZADA DE LA PRESENT SENTENCI~, AL
SERVICIO NACIONALDEL CONSUMIDOR, EN CU PLIMIENTO A LO
DISPVESTO EN EL ARTÍCULO 58 BIS, DE LA LEY o 19.496.

I

ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIpAD.
I,

I
DICTADO POR DON PATRICIO AMPUERO CORTES JUEZ TITULAR

I _
AUTORIZADONA IVONNE CRETARIA (8)
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